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Ho Idin Ofuiot
»E lA PROVINCIA DE VAIEADOEID

SE PUBLICA. LOS M.4RTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obll- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oUcialmentc en eUa‘, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej' de 3 de Noí'iem- 
bre de iSSy.^ ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
I.>s BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto sc 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Gapitan general.

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
pVovIncia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. ^Ministros 
ó limos. Srcs. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó lependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Gapitan gene

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gacela del Í^ de Mayo.J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: El considerable desarrollo 
que va lomando el ramo de Comuni
caciones, ocasionado en gran parte por 
el aumento que de dia en d¡a adquiere 
el servicio telegráfico, hace patente la 
necesidad de adoptar disposiciones 
que, sin gravar los intereses del Erario, 
proporcionen á dicho servicio los ele-, 
mentos necesarios para su desempeño 
con la exactitud y rapidez que tanto el 
Gobierno como los particulares en ge
neral tienen derecho á exigir.

Entre los medios que para conseguir 
este resultado puede disponerse, se 
hallan las obligaciones que las empre
sas de ferro carriles tienen contraídas, 
bien por la ley general de 3 de Junio 
de 1855 é instrucción para su cumpli
miento, ó por las concesiones particu
lares de cada línea y que hasta el pre
sente no se han podido aprovechar en 
toda su extension, porque no tan solo 
cada empresa venia dando distinta in
terpretación á dichas leyes, sino que 
tambien por el Ministerio de la Gober
nación, del que dependía el servicio 
telegráfico, y por el de Fomento, que 
tenia á su cargo los asuntos relativos 
á los ferro carriles, se miraba la cues
tión bajo diferentes puntos de vista; y 
de aquí el que las disposiciones del 
Gobierno no tuviesen el debido pres
tigio por hallarse en contradicion unas 
con otras, dando esto márgen á que 
[as empresas tomasen siempre la parle 
mas favorable, desechando las que aun 
con justicia afectasen en lo mas míni

mo á sus intereses, resultando de ello 
graves perjuicios para el Estado, tanto 
en la parte económica como en la de 
servicio.

Una de las principales circunstan
cias que permitirá mejorar en gran 
manera el servicio telegráfico es el que 
de una vez queden aclaradas las obli
gaciones contraídas por las empresas 
de ferro-carriles respecto á facilitar 
conductores telegráficos para el servi
cio del Estado, á permitir el colgado 
de otros sobre los postes de sus líneas, 
yal entretenimiento, conservación y 
reparación de lodos ellos, sobre lo cual 
provenían en su mayor parte las dis
tintas apreciaciones de los Ministerios 
de la Gobernación y Fomento.

Otra cuestión no menos importante 
es la referente á la manera de efectuar 
el servicio que hasta hace poco tiempo 
ha estado sometido exclusivamente al 
Estado, y que puede descentralizarse 
como consecuencia del sistema de am
plia libertad inaugurado en 1868, para 
lo cual el Gobierno Provisional expi-^ 
dió el decreto de 28 de Noviembre del 
mismo año; cuyas bases, con alguna 
pequeña modificación, pueden servir 
para conseguir el objeto apetecido; 
pues si bien esta descentralización es 
de suma conveniencia para el público 
en general, no es posible concedería 
en absoluto sino someliéndola á ciertas 
y determinadas condiciones necesarias 
para corlar abusos, y que á la vez per
mitan al Gobierno ejercer la defiida 
vigilancia sobre los despachos que con 
carácter particular expidan por sus lí- 
neas únicamente las empresas que se 
acojan a las bases citadas con las mo
dificaciones que al presente se juzga 
necesario introducir; pues de otra ma
nera, ademas de disminuir considera- 
bleinente los ingresos del Erario, en 
circunstancias determinadas pudieran 
utillzarse estas vias de comunicación 
para propósitos deliberados de pertur
bación del órden público.

Para hacer efectivas las indicadas 
mejoras, es de precision reunir en un 
solo centro todos los asuntos referentes 
á Telégrafos, lo cual ya se dispuso por 
real decreto de 15 de Abril de 1857, 
si bien no resolviendo la cuestión en 
toda su extension; y á fin de conseguir
lo, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Estado y 
del Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1871.=E1 Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Estado y Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Corresponde al Minis

terio de la Gobernación ejercer su ac
ción directa é indispensable sobre las 
empresas de caminos de hierro en 
cuanto tenga relación con el servicio 
telegráfico para hacerlas cumplir lo 
prevenido en las leyes, decretos y ór
denes vigentes sobre el particular.

Art. 2.° El local para las estaciones 
y el núinero de hilos (no excediendo 
de cuatro)que deban facilitar las Com
pañías lo determinará el Ministerio de 
la Gobernación para que forme parte 
del pliego de condiciones, á petición 
del de Fomento.

Art. 3.° No estando en oposición 
el art. 37 de la ley general de ferro
carriles con el i9 del pliego de condi
ciones generales de la instrucción para 
el cumplimiento de dicha ley, las em- 
presas,además de facilitar los hilos que 
en concesión especial determine, están 
obligadas á tener dispuestos los postes 
para recibir el núinero de hilos que el 
Gobierno necesite colgar, siendo obli
gación de las empresas conservar, en

tretener y reparar unos y otros con el 
material necesario al efecto.

Art. 4 ° Las empresas cuya conce
sión sea posterior á la ley general de 
ferro-carriles, ó que siendo anterior 
tengan la cláusula de sujetarse á ella, 
lo estarán tambien á estas prescrip
ciones.

Art. 5.’ Las empresas están obliga
das á reparar inmediatamente toda 
avería que ocurra én las líneas á su 
cargo. Si pasado el tiempo de seis horas 
hábiles no lo hubieren verificado, la 
Dirección general de Comunicaciones 
dictará las medidas oportunas para 
que se restablezca la comunicación; 
mas si fuesen ineficaces los medios em
pleados para hacer cumplir á aquellas 
sus obligaciones, podrá atender por sí 
misma á los trabajos de rehabilitación, 
cuyos gastos abonarán las Compañías, 
sin perjuicio de exigirles además la 
responsabilidad en que incurriesen 
con arreglo á la ley, salvo siempre los 
casos de fuerza mayor.

Art. 6.” Queda absolutamente pro
hibido á las empresas de ferro-carriles 
la trasmisión de despachos particula
res por sus líneas hasta tanto que se 
acepten individualmente por cada 
Compañía, y se eleven á escritura pú
blica las bases adjuntas que se propo
nen á fin de extender el uso del te- 
legráfo.

Art. 7.° Queda autorizada la Di
rección general de Comunicaciones 
para celebrar con las Compañías de 
ferro-carriles los contratos á que se 
refieren las citadas bases, y encargada 
decumplir las cláusulas de los mismos.

Art. 8.’ Por el Ministerio delà Go
bernación se hará efectiva la respon
sabilidad de las empresas de ferro-car
riles por su morosidad ó abandono en 
la reparación de averías, conservación 
y entretenimiento de las líneas y tras
misión ilegal de despachos particulares.

Art. 9.° Quedan derogadas todas
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las disposiciones que no se hallen en 
armonía con las del presente decreto.

Dado en Madrid á doce de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

BASES QUE SE PROPONEN Á LAS COMPAÑÍAS 

DE FERRO-CARRILES PARA ABRIR AL PUBLICO 

EL SERVICIO TELEGRÁFICO DE SUS ESTACIONES.

1 .“ El Estado construirá por su 
cuenta los ramales de empalme que 
sean necesarios para enlazar la red te
legráfica de la Nación con la de ferro
carriles, utilizando siempre que sea 
conveniente los postes de las líneas de 
las empresas, y montará en sus propias 
estaciones los aparatos que hayan de 
establecer la comunicación. Las com
pañías montarán igualmente en sus 
estaciones los aparatos necesarios para 
mantener la comunicación con las del 
Estado.

2 .’ Las empresas continuarán em
pleando el sistema de trasmisión que 
tienen adoptado, y podrán cambiarlo 
cuando lo estimen oportuno^ prévio 
el consiguiente aviso.

3 .* Las empresas continuarán nom
brando el personal de sus líneas; pero 
si el servicio demostrase por repetidas 
faltas la incapacidad de alguna parte 
de él, deberán sustituirlo con otro 
mas apto.

4 .“ Las compañías se obligan a 
mantener en buen estado las comuni
caciones telegráficas, y á aumentar el 
número de sus aparatos y empleados 
allí donde las necesidades del servicio 
demuestren la insuficiencia del exis
tente.

5 .“ Las empresas no podrán negar
se á la trasmisión inmediata de ningún 
telegrama que se les presente sino 
cuando estos ataquen la moral y el 
orden público, motivos que consigna
rán en el despacho al devolverlo.

Los despachos relativos al movi
miento de los trenes de la Compañía y 
accidentes de la explotación serán los 
únicos preferentes al servicio oficial y 
del público.

6 .‘ Las condiciones del servicio de 
las estaciones de ferro-carriles, relati
vamente á la tasa, orden y dirección 
de los despachos, responsabilidad etc., 
serán las mismas que rijan en las esta
ciones del Estado, y serán objeto de un 
reglamento especial.

Quedan, sin embargo, facultadas las 
empresas para percibir desde luego en 
metálico ó por otro medio expedito el 
valor de los despachos que se les pre
senten.

7 .“ Las estaciones de ambas parles 
contratantes cobrarán integramente 
para sí los despachos que se les presen
ten á la trasmisión, y comunicarán 
gratis los que reciban de otras esta
ciones; lo cual simplificando la conta
bilidad, equivale á repartir por mitad 
lo que ambas cobren, estando demos
trado por la estadística que en cada 
estación los telegramas de entrada se 
compensan por regla general en nú
mero y valor con los de salida.

Pero cuando el despacho se dirija 

desde una estación de ferro carril á 
otra de diferente Compañía, atrave
sando las líneas del Estado, éste perci
birá la mitad de su producto.

8 .“ Los telégramas que se reciban 
en las estaciones de ferro carriles serán 
llevados sin demora gratis al domicilio 
del destinatario, como reciprocamente 
lo verificará el Estado, siempre que la 
distancia no exceda de dos kilómetros.

Si excediere, sin pasar de 10, la em
presa podrá percibir del destinatario 
una sobretasa proporcional á la dis
tancia, que será uniforme, préviamen- 
le establecida y publicada.

Si excediese de 10 kilómetros, la 
conducción de los telégramas se hará 
por correo, á cuyo efecto las dependen
cias de este ramo los admitirán sin 
franqueo prévio, exigiéndolo del des
tinatario.

S .* En compensación del benefi
cio que por el art. 8.° reportarán las 
Compañías del servicio público, sus 
estaciones estarán obligadas á trasmi
tir gratuitamente los despachos oficia
les del Estado y los interiores ó admi
nistrativos del cuerpo de Telégrafos.

10 . Este servicio entre las esta
ciones de ambas redes se limita por 
ahora al interior del pais. Conocidos 
y corregidos que sean los inconve
nientes de la organización que ahora 
se le dá, se extenderá al extranjero por 
medio de un nuevo convenio con las 
empresas.

11 . El Gobierno se reserva el de
recho de intervenir y suspender para 
el público el servicio de las estaciones 
de ferro-carriles en circunstancias ex
traordinarias, atendiendo á la seguri
dad del Estado y al órden público.

12 . Ambas parles contratantes se 
pondrán de acuerdo para fijar el dia 
de apertura al servicio público de las 
nuevas estaciones y las horas de su 
duración.

13 . Este convenio será obligatorio 
para ámbas partes durante tres años.

Podrán ánles modificarlo ó anu
larlo por común convenio expreso.

14 ' Aceptadas que sean las bases 
anteriores por cada Compañía, se ele
varán á escritura pública.

Madrid 12 de Abril de 1871.=E1 
Director general, Victor Balaguer.

CGaceta del 11 de Mayo.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para 
las oposiciones de los aspirantes á Re
gistros de la propiedad; mandando al 
propio tiempo que oportunamente se 
publiquen las correspondientes convo
catorias para la provision de las va
cantes que con arreglo á la ley hipote
caria y reglamento dictado para su 
ejecución deban proveerse por opo
sición.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 

1871 .=:Ulloa.=:Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

REGLAMENTO 
PARA LAS OPOSICIONES DE LOS, ASPIRANTES 

Á REGISTROS DE LA PROPIEDAD.

Artículo 1.* Los Registros vacantes 
que deban proveerse por oposición se 
anunciarán en la Gacela de Madrid y 
en los Boletines onciales de las provin
cias respectivas.

Art. 2.° La convocatoria se hará 
por el plazo improrogable de 30 dias 
naturales para la presentación de soli
citudes, contados desde el siguiente al 
del anuncio en la Gaceta.

Art. 3.* Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Audiencia del distrito en 
que tengan su domicilio, cuidando de 
acreditar su buena conducta, las con
diciones que exige el art. 298 de la ley 
hipotecaria y no hallarse comprendi
dos en ninguno de los casos que ex
presa el art. 299 de la misma. Tendrán 
además presente las disposiciones de 
los artículos 269, 270 y 271 del regla
mento dictado para la ejecución de la 
citada ley.

Art. 4.® Los Presidentes de las Au
diencias repelarán las instancias de los 
aspirantes que no acrediten los extre
mos á que se refiere el artículo ante
rior, elevando las demás á la Dirección 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

Una vez recibidas todas las solicitu
des, las pasará la Dirección alTribunal 
de oposiciones.

Art. ó.® Designados los individuos 
para formar el Tribunal de censura, y 
reunidos los expedientes de los oposi
tores que tengan condiciones de apti
tud, se constituirá aquel y señalará dia 
para empezar los ejercicios, publicán
dose al efecto el anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

El mismo Tribunal redactará los 
puntos que hayan de ser objeto de los 
ejercicios.

Art. 6.® Llegado el dia á que se 
refiere el artículo anterior, el Tribunal 
en acto público procederá al sorteo de 
los opositores para señalar á cada uno 
el número de órden correlativo para 
verificar los ejercicios. En seguida se
rán llamados dichos opositores por el 
referido órden.

Art. 7.* Ningún opositor podrá ce
der su turno á otro: si dejare de pre- 
seotarse á la hora señalada para efec
tuar el ejercicio, pasará su turno al 
que tuviere el número posterior inme
diato, y volverá á ser numerado con el 
que le corresponda despues del que 
tuviera el mas alto.

Si convocado segunda vez no com
pareciere, se le tendrá por desistido 
de la oposicion.

Art. 8.® Los ejercicios serán públi
cos, y consistirán en los tres actos si
guientes:

1 .® Contestar por escrito á 12 pun
tos sobre Derecho civil español. Dere
cho administrativo, legislación hipote
caria, impuesto sobre traslaciones de 

dominio y legislación especial sobre 
instrumentos públicos.

2 .° Exposición oral de un punto de 
Derecho civil español ó legislación hi
potecaria.

3 .® Redacción de un asiento de 
inscripción ó anotación de un docu
mento.

Todos lo puntos se sacarán á la suer
te por los opositores.

Art. 9.0 Para el primer ejercicio 
los opositores se distribuirán en gru
pos, pudiendo reunirse en número de 
12 como máximo.

Cada grupo contestará á unos mis
mos puntos.

Arl. 10 Una vez sacados los pun
tos para el primer ejercicio, los oposi
tores quedarán incomunicados bajo la 
vigilania de uno ó dos individuos del 
Tribunal.

Podrá invertirse en el ejercicio el 
termino de tres horas.

No se permitirá libro alguno á los 
opositores, ni que se valgan de ama
nuense.

Concluido el trabajo, se firmará y 
entregará cerrado al individuo del 
Tribunal designado por el Presidente.

Art. 11. No se pasará al segundo 
ejercicio sin que todos los opositores 
hayan terminado el primero.

Art. 12. Reunidos todos los tra
bajos de los opositores despues del pri
mer ejercicio, el Tribunal examinará 
colectiva é individualmente dichos 
trabajos.

Art. 13. Para el segundo ejercicio 
los opositores serán distribuidos en 
trincas, que fijará la suerte. Si el nú
mero total no fuese divisible por tres 
y hubiere un residuo de uno ó dos, se 
formarán con Jos cuatro ó cinco últi
mos dos grupos, ó una trinca y un 
grupo de dos.

Art. 14. Reunidos los opositores de 
cada trinca ó grupo, se sacarán tres 
puntos á la suerte y elegirá uno el 
opositor que deba actuar.

Inmediatamente serán encerrados 
en habitaciones separada.s los oposito
res de la trinca ó grupo para que se 
preparen durante tres horas.

Se les permitirán libros, pero no 
amanuense ni que reciban escritos.

Art. 15. Pasadas las tres horas de 
incomunicación, el opositor en acto 
público y ante el Tribunal expondrá 
oralmente el punto, pudiendo tener á 
la vista las notas que hubiere tomado 
al efecto. Podrá invertir en este acto 
el término de media hora.

Concluida la disertación, los dos 
contrincantes, por su órden, le harán 
observaciones sobre el mismo punto, 
pudiendo invertir cada uno 15 mi
nutos.

Art. 16. El tercer ejercicio se ve
rificará por grupos como el primero.

Se permitirán libros para este ejer
cicio, en el cual podrá investirse me
dia hora.

Art. 17. El Tribunal no hará ad
vertencia, observación ni pregunta, al
guna á los opositores respecto á las 
materias de los ejercicios, sin perjuicio 
de que el Presidente pueda exigir que
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Se concreten a la cuestión, evitando 
divagaciones impertinentes.

Despues de cada ejercicio el Tribu
nal, en votación secreta, dará á cada 
opositor la nota que merezca por cada 
uno de los actos.

Art. 18. Concluidos todos los ejer
cicios, eTTribunal hará la calificación 
definitiva según el número y clase de 
las notas adoptadas por aquel; pero la 
de sobresaliente sólo se otorgara al 
opositor que la hubiere merecido en 
todos v cada uno de sus actos.

Art. 19. bas votaciones serán 
siempre secretas.

Las calificaciones se adjudicarán por 
mayoría de votos.

En caso de empate decidirá el Pre
sidente.

Art. 20. No podrán tomar parte en 
la votación los Vocales que por cual
quiera causa hayan dejado de asistir 
al ejercicio oral de alguno de los opo
sitores.

Art. 21. El Tribunal hará una cla
sificación especial para cada grupo de 
opositores que hubieren obtenido 
igual nota. El orden de . esta clasifica
ción será según el mérito relativo de 
los opositores á juicio del Tribunal.

Art. 22. Además de la clasificación 
que expresa el artículo anterior, el 
Tribunal formará una terna para cada 
Registro vacante.

Art. 23. El Tribunal no podrá 
funcionar sin la asistencia de cuatro 
individuos.

Se llevará el correspondiente libro 
de actas, rubricadas por el Presidente 
y firmadas por el Secretario.

Art. 24. Hechas las clasificaciones 
y formadas las ternas respectivas, el 
Tribunal lo elevará todo á la Dirección 
general del ramo, la cual dará cuenta 
al Sr. Ministro de Gracia y .lusticia 
para los oportunos nombramientos.

Aprobado por S. M.=Madrid 8 de
- Mayo de 1871.=Ulloa.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.252.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

1-
1'
as

io

lie

circular.

Los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
los autores del robo verificado en 
Villanueva de Duero, de dos mu- 
las, cuyas señas se expresan, de la 
propiedad de D. Gregorio Casado, 
ál cual le fueron sustraídas en la 
noche del 14 del actual, y caso de 

' ser habidos los delincuentes los 
pongan á mi disposición.

Valladolid 15 de Mayo de 1871.
—El Gobernador, Primitivo Se
riñá.

Señas de ias muías.

Una negra, como de 7 cuartas, 
de 11 años, labrada al corvejón 
del pie izquierdo, con una cicatriz 
en la cruz. Otra castaña, de 7 cuar
tas, bien puesta, como de U años, 
en una de las extremidades de la 
oreja, la tiene torcida.

NuM. 2.268.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 25 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de San Roman de la Hornija, la 
subasta pública para la enagenacion 
de los pastos de primavera de la de
besa la Alciera y el Plantío, bajo 
tipo de 100 pesetas el primero y 
22*50 el segundo, y con sugecion 
pliego de condiciones que se halla

el 
en
al 
de

manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del expresado pueblo.

Valladolid 13 de Mayo de 1871.= 
El Vice-presidente de la Comisión pro
vincial, Fernando Arévalo Miera.= 
Juan Callejo, Secretario.

NÚM. 2.267.

Don Juan Callejo y Madri^^al, .Jbog’ado 
de los Tri6anales de la IVacion y del 
ilustre Coleg'io de esta capital ÿ Secre
tario de la Exema. Diputación pro
vincial.

Certifico: que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta provin
cia, y según el resultado que ofrecen, 
esta Diputación en sesión del día ocho 
del actual acordó de conformidad con

fijar como precio medio de las espe- 
cie.s ó suministros correspondientes al 
mes de Abrd último lo siguiente:

Pts. Cént.

el Comisario de Guerra de esta plaza ció deberá publicarse en los Boleíines

Ración de pan de 70 decá- 
gramos............................

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos............................

Idem de paja de 6 id.
Litro de aceite.......................  
Quintal métrico de leña. .
Idem de carbón......................

28

70
28
51 ■

3
45

1
2
8

Y á fin deque dichos precios medios 
sirvan para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta pro
vincia en el mes expresado á las tropas 
del ejército y Guardia civil transeúnte 
expido la presente con el V.’ B.’ del 
Sr. Vice presidente y conformidad del 
Comisario de Guerra en Valladolid á 
nueve de Mayo de 187 l.=El Secretario, 
Juan Callejo.=V.® B.°=El Vice presi- 
dente, Fernando Arévalo Miera.=Con- 
forme: el Comisario, Bruno Conde.

NuM. 2.272.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Calladolid.

Dirección general de instrucción pú
blica.=Negociado.=Anuncio.=Se ha
llan vacantes en los Institutos de Avi
la, Leon, Oviedo, Canarias, Castellón, 
las Palmas de gran Canaria y Zamora 
Ja cátedra de Geografía é Historia, do
tadas las dos primeras con el sueldo 
anual de, tres mil pesetas, la tercera 
con el de dos mil quinientas y las cua
tro restantes con el de dos mil. Estas 
cátedras han de proveers§ por oposi- 
cion con arreglo ti lo dispuesto en el 
art. 4.® del Reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 y en el l.“ del Decreto de 
4 de Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la 
j Universidad de Madrid contorrae á lo 
j mandado en el Decreto de 5 del cor- 
J rienle mes y en la forma prevenida 
| en el Título segundo de dicho Regla- 
| mentó. Para ser admitido á la oposi- 
| cion solo se requiere tener el Título de 
| Bachiller en la Facultad de Filosofía 
j y Lettag ó tener aprobados los ejerci- 
\ cios para dicho grado.
j Los aspirantes presentarán sus soli- 
1 ciludes en la Secretaría general de la 

Universidad de Madrid en el impro- 
rogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, 
de un Programa razonado de las ense
ñanzas correspondientes á la Cátedra 
que trata de proveerse y de una Me
moria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que 
se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8." 
del expresado Reglamento, este anun

o^ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.=Madrid 6 de Mayo 
de 1871,=E1 Director general, Juan 
Valera.=Es copia.r=El Secretario 
lierai, Pedro A. Collantes.

ge-

NuM. 2.272.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

Dirección general de Instrucción pú
blica.=Anuncio.=Se halla vacante en 
cada uno de los Institutos de Barce
lona, Figueras, Jerez de la Frontera, 
Lorca, Segovia y las Palmas (Gran ca
naria") una de las Cátedras de Matemá
ticas, dolada con el sueldo anual las 
de los cinco primeros de tres rail pese
tas, y la otra restante con dos mi!.

Estas Cátedras han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues-

to en el art. 4-° del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 y en el 1.’ del 
Decreto de 4 de Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid conforme á lo 
mandado en el Decreto de 15 del cor
riente y en la forma prevenida en el 
Título segundo de dicho Reglamento.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el Título de Ba
chiller en la Facultad .de Ciencias ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Madrid en el improro- 
gable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, de un 
Programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la Cátedra que trata 
de proveerse y de una Memoria sobre 
las fuentes de conocimiento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición que se anuncia.

Se advierte que el opositor que sea 
agraciado con la Cátedra del Instituto 
de Figueras, está obligado á desempe
ñar, hasta que otra cosa se determine, 
los dos cursos de Matemáticas que se 
hallan unidos por Real órden de 14 
de Abril de I860.

Según lo dispuesto en el art. 8.” del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oji- 
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.=Madrid 6 de Mayo 
de 1871.=El Director general, Juan 
Valera.=Es copia.=El Secretario ge
neral, Pedro A. Collantes.

NuM. 2.269.

Don Mig-uei Gil p Varg‘as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la .Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Segundo Bayón (a) 
Tortero, residente en esta Ciudad, pero 
de paradero ignorado, á fin de que en 
el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye por atri
buirles el delito de hurto de ropas á 
Benigno Rodríguez y Bernardo Bueno.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. 
=:M¡guel Gil y Vargas.=Por su man
dado, Simon de Moneo.

Num. 2.256.

Don JUig-ael Gil p Varp-as, Juez depri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para dar cumpli
miento á un exhorto de la Capitanía
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general de la Isla de Cuba, he dispues
to publicar este edicto para que si 
existiesen en esta capital ó su provin
cia algunos parientes de Don Ricardo 
Prado y Muriel, natural de esta Ciu
dad, Capitan Teniente que fué del 
Batallón Cazadores de la Union, nú
mero dos, hijo de D. Pedro Prado y 
Doña Fermina Muriel, se presenten en 
la Escribanía del que refrenda para 
hacerles saber una providencia.

Dado en Valladolid á once de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S. S., Leon Gonzalez Cuende.

NuM. 2.254.

D. Miguel Gil y Karg'as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la ^du- 
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Pablo Merino y su 
esposa, vecinos que han sido de Villa- 
bañéz, hoy de paraderq ignorado, para 
para que en el término de nueve dias, 
comparezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración indagatoria en causa cri
minal que me hallo instruyendo por 
robo de un pollino de la pertenencia 
de Benito Castrillo, tambien vecino 
de Villabañéz.

Dado en Valladolid á once de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.=Mi- 
guel Gil y Vargas.=Por su mandado, 
Simon de Moneo.

Don Ramón Crespo y Vicente, ^l>o§^ado 
del Ilustre Coleg'io de Madrid, Juet 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que para hacer pago a 
D. Valentin Diez Batalla, vecino de 
esta Ciudad del importe de las 'costas 
en que fué condenado D. Lorenzo 
Caballero, de la misma vecindad, en el 
pleito de desahucio promovido por 
aquel contra el D. Lorenzo de una 
casa de su pertenencia, se sacan á pú
blica subasta varios muebles, efectos 
de madera y escenario, embargados al 
D. Lorenzo, la cual está señalada para 
la mañana del Sábado veintisiete del 
corriente y hora de las doce en la casa 
del D. Valentin, calle de Santander 
número diez, en la cual se hallan de 
manifiesto dichos bienes.

Lo quese anuncia para conocimiento 
de los licitadores que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y uno. 
^Ramon Crespo y Vicente.=Por su 
mandado, Manuel Martin de Lecano.

■ TI r •aam jniinH-iwi. i im^a.ii,^,^uT'»»f»

Don Miguel Gil y Varg-as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: que por 
virtud de la menor edad de Nicanor, 
Claudia y Casimiro Vacas Mongil, na

turales y residentes en esta ciudad, 
interesados en la casa sita en el casco 
de la misma, calle de D. Sancho nú
mero siete y en la cual tienen parti
cipación D. Benito, D. Mariano y Do
ña Bruna Ortega, D. Eugenio, Doña 
Josefa, D, Salvador, Doña Agueda y 
Doña Valentina Lara y Doña Eusta
quia Marroquin, vecinos de esta Ca
pital, excepto las dos últimas que lo son 
de Villavieja, mayores de edad, se saca 
á la subasta dicha finca, bajo el precio 
de su tasación que es el de cuatro mil 
setecientas diez y siete pesetas y cin
cuenta céntimos á deducir cargas.

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta población el 
doce de Junio próximo á las doce de 
la mañana.

Las personas que quieran interesar
se en su adquisición pueden acudir al 
sitio indicado hallándose de manifiesto 
en la Notaría y Escribanía del infras
crito el expediente de necesidad, 
utilidad y títulos dominicales.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
uno.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

CUARTA SECCION.

Don Francisco de Sales Ordóñez, Je/e 
de la Administración económica de 
esta provincia. .

Hago saber: que hallándose vacante 
el estanco de Cubillas de Santa Marta, 
y debiendo ser provisto con arreglo á 
lo dispuesto en Leales órdenes de 9 
de Julio de 1858 y 8 de Agosto de 
1865, se hace notorio al público para 
que los que qu ieran solicitarle y se ha
llen adornados de los requisitos que 
dichas Reales órdenes previenen, diri
jan sus solicitudes á esta Administra
ción en el término de ocho dias con
tados desde el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín o/icial de la pro
vincia, acompañando los documentos 
originales ó copias debidamente auto
rizadas en que consten los servicios 
que aleguen, asi como certificación de 
los Alcaldes del respectivo domicilio 
de los recurrentes en la que se acre
dite su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos suficientes 
para pagar al. contado los efectos; pre
viniéndose á la vez que no se dará 
curso á solicitud alguna que no se ha
lle estendida en el papel sellado cor
respondiente, como asi mismo los do
cumentos que la acompañen.

Valladolid 17 de Mayo de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Para que la Administración ejercite 
su acción fiscal de una manera conve
niente en la depuración de las decla
raciones de pobreza hechas por los 

Ayuntamientos de esta provincia en el 
impuesto de cédulas de empadrona
miento, los Sres. Alcáldes remitirán á 
la misma inmediatamente una certifi
cación del acuerdo que hubieren to
mado los respectivos Ayuntamientos, 
acerca de las bases que hayan tenido 
presentes para hacer las referidas de
claraciones.

Espero confiadamente del celo de 
los Sres. Alcaldes cumplan dicho ser
vicio sin la menor demora á fin de evi
tar ulteriores reclamaciones.

Valladolid 19 de Mayo de 1871.= 
El Gefe de la Administración econó
mica, F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

Alcaidía constitucional de 
Brañojos de Medina.

Todos los hacendados vecinos y 
forasteros que posean fincas rústi
cas, urbanas y pecuarias en este 
términojurisdiccional, presentarán 
en ia Secretaría de está corpora
ción, en el término de ocho dias, 
contados desde la fecha de esté 
anuncio en el Boletín oficial, las 
relaciones juradas del movimiento 
de su riqueza, para proceder con 
acierto á la formación del apéndi
ce al amillaramiento, que ha de 
servir de base en la derrama del 
cupo de la contribución territorial, 
que ha de satisfacer este pueblo 
en el año económico de 1871 á 
1872, pues pasado dicho término 
prefijado sin haberlo verificado, se 
procederá à su ejecución, parándo
les el perjuicio que impone la ley; 
sus reclamaciones no serán aten* 
didas por justas que sean. '

Brahojos de Medina 12 de Mayo 
de 1871,-El Alcalde, Cirilo Her
nández.—Manuel Diez Merino, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan.

Cabezón de Valderaduey. 
Castroponce.
La Pedraja.
Santibañez de Valcorba. 
San Miguel del Arroyo. 
Villalbarba.
Zorita de la Loma.

Alcaldía constitucional de 
Alaejos.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza in
mueble de este término, que ha 

de servir de base al repartimiento 
de la Contribución territorial del 
año económico de 1871 á 1872, 
este Ayuntamiento ha acordado le- 
nerle de m anifies to en la Secrela- 
ría del mismo, por término de 
ocho dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de oir y resol
ver cuantas rec lamaciones de agra
vio se pre sen taren dentro del pla
zo señalado, á los contribuyentes 
que han sufri do alteración en su 
riqueza, pues pasado este no se 
admitirá ninguna.

Alaejos 16 de Mayo de 1871. 
=El Alcalde Presidente, Isidro 
González.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

La Zarza.
Palazuelo de Vedija. 
Rodilana.
Valverde de Campos.
Viana de Cega.
Villanueva de los Infantes.

NÚM. 2.271.

Alcaldía constitucional de 
Viloria.

Hallándose comprendido el mozo 
Telesforo de Pedro Garazo, de esta na
turaleza, en el sorteo del año pasado 
de 1869 con el número 5, y estando á 
las resultas del reemplazo del ejército 
por no haber mozo de talla en el alis
tamiento de este año ni en el de 1870, 
se servirá V. S. mandar insertar este 
anuncio en el Boletín o/icial de esta 
provincia y en la de Segovia donde se 
cree se haya dirigido á buscar trabajo, 
rogando á las autoridades de las mis
mas, que si se presentase en sus res
pectivos pueblos le hagan saber esta 
órden, para que se presente en este 
pueblo el dia 21 del corriente á las 
nueve de su mañana, con el fin de ser 
tallado y reconocido", pues de no pre
sentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. Lleva cédula de empadro
namiento con el núm. 1.’, y la siguien
tes señas: edad 22 años, estatura un 
metro y 565 milímetros, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, b.irba 
poca, cara delgada, color trigueño, 
empadronado en la calle del Pósito 
núm. 7 y firmada por el interesado: 
es de gratis.

Viloria 16 de Mayo de 1871.=El 
Presidente accidental, Ecequiel de Be
nito.

Valladolid: I8îl.=lmprenla de Garrido.
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